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SECRETARÍA DE 

HACIENDA

Proyecto de ordenanza. 
“Por medio de la cual se autoriza al gobernador de 

Bolívar para comprometer vigencias futuras 

destinadas a financiar la adquisición de bienes y 

servicios que no pueden tener solución de 
continuidad y proyectos de inversión del plan de 
desarrollo “bolívar me enamora” 2024-2027 y se 

dictan otras disposiciones”



Marco Normativo



Normativa

• Vigencias futuras ordinarias: Ley 819 de 2003 y artículo 39 del 
Estatuto Orgánico de presupuesto del departamento de Bolívar y 
sus entidades descentralizadas, (Ordenanza 10 de 2010).

• Vigencias futuras excepcionales: artículo 1 de la Ley 1483 de 2011 y 
artículo 40 del Estatuto Orgánico de presupuesto del departamento 
de Bolívar y sus entidades descentralizadas, (Ordenanza 10 de 
2010).



Requisitos según Artículo 141º de la Ordenanza No. 001 DE 2022 

“POR MEDIO LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO DE LA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR

Vigencias futuras ordinarias

• Estudio que justifique la necesidad y conveniencia del proceso contractual 

• Que el proyecto este radicado en el banco de proyectos y cuente con concepto 
de evaluación y viabilidad 

• Que el objeto a contratar este contemplado en el plan de desarrollo del 
departamento. 

• Certificación presupuestal que garantice la existencia de recursos apropiados, 
mínimo del 15% para la vigencia en que se autoriza. 

• Certificación de la capacidad de endeudamiento. 

• No se puede otorgar en el último año del periodo del gobierno. 

• Autorización del CONFIS.

• Justificación por parte de la administración departamental ante la comisión 
correspondiente de la Asamblea. 

• Las demás que determine la ley.



Requisitos según Artículo 141º de la Ordenanza No. 001 DE 2022 

“POR MEDIO LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO DE LA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR

Vigencias futuras excepcionales

• Estudio que justifique la necesidad y conveniencia del proceso contractual 

• Que el proyecto este radicado en el banco de proyectos y cuente con concepto 
de evaluación y viabilidad 

• Que el objeto a contratar este contemplado en el plan de desarrollo del 
departamento. 

• Se autoriza para proyectos de infraestructura, energía, comunicaciones, en 
gasto público social en los sectores e educación, salud, agua potable y 
saneamiento básico, que se encuentren debidamente inscritos y viabilizados en 
el respectivo banco de proyectos. 

• Certificación de capacidad de endeudamiento del departamento, cuando se 
trata de proyectos cofinanciados con inversión nacional deberá obtenerse 
concepto previo favorable del departamento nacional de planeación.

• Aprobación del CONFIS.”



Proyectos de vigencias futuras 

ordinarias, incluyendo la 

recepción de bienes y

servicios destinadas a financiar 

durante el año fiscal 2025



Vigencias futuras ordinarias incluyendo la recepción de 

bienes y servicios en 2025

Valores en pesos

• ICLD: 35 contratos por un monto total de $ 78.623.091.625 pesos 

• PRODESARROLLO: 4 contratos por un monto total de $ 9.801.024.522 
pesos 

• FONDO ÚNICO TIC: 2 contratos por un monto total de $ 
27.241.482.761 pesos

• TOTAL:  $ 115.665.598.908 pesos



Proyectos que requieren 

vigencia futuras ordinarias, 

destinadas a financiar durante el 

año

fiscal 2025



Valores en pesos

Vigencias futuras ordinarias

No.
Renta de 

financiación

PROYECTO DE INVERSIÓN: Fortalecimiento del servicio de 
aseo y vigilancia para el año 2025 en los establecimientos 

educativos oficiales de los 44 municipios no certificados del 
Departamento de Bolívar

1 SGP
Valor de vigencia futura – Año Fiscal 

2025 $12.563.314.190

No.
Renta de 

financiación

PROYECTO DE INVERSIÓN: Fortalecimiento de aulas 
inclusivas para la atención educación de niños, niñas, 

jóvenes y adultos con discapacidad y talentos excepcionales 
en la vigencia 2024 Bolívar

2 SGP
Valor de vigencia futura – Año Fiscal 

2025 $226.458.928

No.
Renta de 

financiación

PROYECTO DE INVERSIÓN: Ampliación de la cobertura del 
servicio de gas natural domiciliario para los estratos 1 y 2 

en municipios del departamento de Bolívar

3 ICLD
Valor de vigencia futura – Año Fiscal 

2025 $653.145.100



Proyectos que requieren 

recursos de vigencia futuras 

excepcionales, financiadas con 

recursos del DPTOUAPA-PAE



Valores en pesos

Vigencias futuras excepcionales

PROYECTO DE INVERSIÓN: IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – 
PAE 2025-2026 BOLIVAR.

Valor de vigencia futura – Año Fiscal 2025 70.038.276.003,50

Valor de vigencia futura – Año Fiscal 2026 70.038.276.003,50



Análisis de deuda 

pública y su 

sostenibilidad 



Proyección de indicadores de Ley 358 de 1997 sin VF del 

proyecto

• Cumplimiento de los indicadores de solvencia y sostenibilidad en el periodo

Valores en millones de pesos

Indicadoers Ley 358 de 1997 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Sostenibilidad de la deuda

Indicador de Solvencia

Ingresos Corrientes 596.587 671.339 754.663 789.673 826.307 864.641 904.753 946.726 990.646 1.036.604

Vigencias Futuras e Inflexibilidades 12.239 12.487 12.957 13.229 13.613 14.211 14.622 15.048 15.489 8.045

Adquisición, operación y mantenimiento de 

la infraestructura tecnológica para la 

gestión de cobro de los tributos 

departamentales en el marco de la política 

digital nacional (Ordenanza 339 de 2022). 

Fuente: ICLD

5.349 5.597 5.857 6.129 6.413 6.711 7.022 7.348 7.689 8.045

Programa de inversión y gestión para el 

manejo empresarial de los servicios de 

saneamiento básico y agua potable a 

ejecutar en el plan departamental de agua 

(pda) (Ordenanza 374 de 2024). Fuente: 

Sgp agua potable y saneamiento básico

6.890 6.890 7.100 7.100 7.200 7.500 7.600 7.700 7.800 0

Ingresos Corrientes Ajustados 584.347 658.851 741.706 776.444 812.694 850.430 890.131 931.678 975.158 1.028.559

Gasto de Funcionamiento 280.810 302.959 329.380 344.243 359.796 376.070 393.099 410.918 429.564 449.074
Ahorro Operacional 303.538 355.892 412.325 432.201 452.898 474.360 497.032 520.760 545.594 579.484

Intereses deuda 31.894 51.505 62.638 65.433 60.361 52.050 41.599 29.008 21.651 14.294
Intereses/Ahorro operacional 10,50% 14,47% 15,19% 15,14% 13,33% 10,97% 8,37% 5,57% 3,97% 2,47%

Indicador de Sostenibilidad

Ingresos Corrientes Ajustados 584.347 658.851 741.706 776.444 812.694 850.430 890.131 931.678 975.158 1.028.559
Saldo Deuda 477.688 658.144 729.828 679.834 584.294 472.756 366.167 280.452 194.738 109.024
Saldo Deuda / Ingresos Corrientes 81,75% 99,89% 98,40% 87,56% 71,90% 55,59% 41,14% 30,10% 19,97% 10,60%



Proyección de indicadores de Ley 358 de 1997 con VF del 

proyecto

• Cumplimiento de los indicadores de solvencia y sostenibilidad en el periodo incluyendo VF con 
cargo a recursos propios que afecta el indicador.

Valores en millones de pesos

2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Indicador de Solvencia

Ingresos Corrientes 596.587 671.339 754.663 789.673 826.307 864.641 904.753 946.726 990.646 1.036.604 

Vigencias Futuras e Inflexibilidades 12.892 12.487 12.957 13.229 13.613 14.211 14.622 15.048 15.489 8.045 

Adquisición, operación y mantenimiento de 

la infraestructura tecnológica para la gestión 

de cobro de los tributos departamentales en 

el marco de la política digital nacional 

(Ordenanza 339 de 2022). Fuente: ICLD

5.349 5.597 5.857 6.129 6.413 6.711 7.022 7.348 7.689 8.045

Programa de inversión y gestión para el 

manejo empresarial de los servicios de 

saneamiento básico y agua potable a 

ejecutar en el plan departamental de agua 

(pda) (Ordenanza 374 de 2024). Fuente: 

Sgp agua potable y saneamiento básico

6.890 6.890 7.100 7.100 7.200 7.500 7.600 7.700 7.800 0

PROYECTO DE INVERSIÓN: Ampliación 

de la cobertura del servicio de gas natural 

domiciliario para los estratos 1 y 2 en 

municipios del departamento de Bolívar

653 

Ingresos Corrientes Ajustados 583.694 658.851 741.706 776.444 812.694 850.430 890.131 931.678 975.158 1.028.559 

Gasto de Funcionamiento 280.810 302.959 329.380 344.243 359.796 376.070 393.099 410.918 429.564 449.074 
Ahorro Operacional 302.885 355.892 412.325 432.201 452.898 474.360 497.032 520.760 545.594 579.484 

Intereses deuda 31.894 51.505 62.638 65.433 60.361 52.050 41.599 29.008 21.651 14.294 
Intereses/Ahorro operacional 10,53% 14,47% 15,19% 15,14% 13,33% 10,97% 8,37% 5,57% 3,97% 2,47%

Indicador de Sostenibilidad

Ingresos Corrientes Ajustados 584.347 658.851 741.706 776.444 812.694 850.430 890.131 931.678 975.158 1.028.559 
Saldo Deuda 477.688 658.144 729.828 679.834 584.294 472.756 366.167 280.452 194.738 109.024 
Saldo Deuda / Ingresos Corrientes 81,84% 99,89% 98,40% 87,56% 71,90% 55,59% 41,14% 30,10% 19,97% 10,60%
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